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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Previo a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, se hace 

necesario requerir al Dr. ALEJANDRO ESPELETA DIAZ, quien actúa en calidad de 

apoderado de la parte actora, COOPICBF, toda vez que, en auto de fecha (07) de 

septiembre de 2021, se decidió inadmitir la demanda porque no cumplía con las 

exigencias del articulo 82 y siguientes del Código General del Proceso y se pasó por 

alto manifestar en el mismo auto que es menester del demandante subsanar lo 

correspondiente al numeral 3  del acápite de las pretensiones, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 ibídem, en el sentido de expresar con 

precisión y claridad la fecha en la que se hace exigible la liquidación de los intereses 

moratorios que se pretenden, esto, teniendo en cuenta que en los literales de la A a 

L se está solicitando el pago de los intereses moratorios de manera simultánea con 

los intereses corrientes, por lo que se deberá corregir y/o aclarar.  

 

En este orden de ideas, se conmina al apoderado de la parte actora para que, de 

manera clara, allegue al despacho la corrección requerida dentro del término de 

cinco (05) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 
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Kandri Sugenys Ibarra Amaya
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Juzgado Pequeñas Causas
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